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                  "Frungillo, Alejandro. 

Causa Nº 50.588    Pedido de Quiebra”.  

                  Juzg.Civ.y Com.Nº3-Azul.                            

                  Reg....108....Sent.Civil.

En la ciudad de Azul, a los    3            días del mes de Julio de Dos Mil Siete, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental, Sala II, Doctores Jorge Mario Galdós, Ana María De Benedictis y Víctor Mario Peralta Reyes, para dictar sentencia en los autos caratulados: “Frungillo, Alejandro. Pedido de Quiebra” (Causa Nº 50.588), habiéndose procedido oportunamente a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Dr.GALDÓS – Dr.PERALTA REYES - Dra.DE BENEDICTIS.
         Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

                  -C U E S T I O N E S-       
         1ª.- ¿Es justa la  sentencia  recurrida  de  

              fs.74/79?.                       

         2ª.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?.

                   -V O T A C I O N-
         A LA PRIMERA CUESTIÓN, el Señor Juez Doctor GALDÓS, dijo:
         I) Lalor S.A. Consignataria Mandataria y Financiera solicitó la quiebra de Alejandro Mariano Frungillo alegando su estado de cesación de pagos por no haber dado cumplimiento a la sentencia dictada en el juicio ejecutivo caratulados: “LALOR S.A.C.M. y F. c/a Frungillo, Alejandro – D’Alessandro, Mónica Luján – Frungillo, Mariano A. D’Alessandro. Cobro Ejecutivo”. En dichas actuaciones Frungillo fue condenado a pagar a Lalor S.A. la suma de $ 10.620.= como consecuencia del rechazo –por falta de fondos- del cheque de pago diferido nº CO1855096 girado el 25/6/99, contra el Banco de la Nación Argentina, con fecha de vencimiento el 16/9/99, por la suma indicada y librado en su cuenta corriente nº 11136/5. Citado el presunto deudor adujo que no se encuentra en insolvencia toda vez que es propietario de una camioneta Chevrolet Blazer con un valor fiscal superior a los $ 25.000.- y de un inmueble en el Partido de Las Flores con valuación fiscal de $ 36.000.-, montos que afirma superan el valor del reclamo. Sostiene también que el crédito se originó en una cuestión litigiosa suscitada con el entonces representante de Lalor S.A. en Las Flores, César Carlos Carricart, quien le entregó un cheque de $ 12.480.-, que libró en su cuenta personal en pago de hacienda que Frungillo le vendió a la sociedad y, por su parte, le entregó el cheque luego ejecutado de $ 10.620.- en concepto de pago de ganado que él compró a Lalor S.A. De allí concluye que “el no pago del cheque que motiva el pedido de quiebra obedece a una actitud de posicionamiento en el marco de un conflicto (“pagaré el importe del cheque cuando Uds. me paguen el importe del cheque correspondiente a la hacienda que les vendí…”) y de estrategia procesal (“discutir la causa de la obligación instrumentada en el cheque y el incumplimiento contractual de LALOR S.A. en un proceso de conocimiento pleno –fuera del procedimiento ejecutivo donde tal discusión está vedada-“).- Pero en modo alguno puede asignarse a este hecho el carácter de ‘revelador del estado de insolvencia’” (sic., fs.55 vta.).                   

         Así las cosas la sentencia de fs.74/79 –ahora recurrida- rechazó el pedido de quiebra, impuso las costas en el orden causado y remitió el proceso ejecutivo al juzgado de origen para la prosecución de su trámite, difiriendo la regulación de honorarios para su oportunidad.     

         Para así decidir, en lo sustancial, reseñó la doctrina y la jurisprudencia atinente al estado de cesación de pagos, a la prueba de los hechos reveladores de ese estado falencial, a la mora en el cumplimiento de las obligaciones, a la exigibilidad de los créditos invocados y sostuvo que el demandado acreditó que no se encuentra en estado de cesación de pagos sino que no pagó por causas ajenas a la naturaleza de éste proceso. Prosigue diciendo que ello se prueba con la documentación agregada a fs.36/53 con la que Frungillo acredita la posesión de inmuebles y bienes automotores y con la declaración jurada del año 2004 ante la AFIP en la que denunció un patrimonio neto de $ 118.125,50, en su carácter de productor agropecuario, por lo que la suma perseguida en autos es inferior al patrimonio del demandado. Agrega que la imposibilidad de pago del deudor para configurar el estado de cesación de pagos debe ser general y no pasajera, que no es admisible una utilización impropia y abusiva del pedido de quiebra como mecanismo de cobrar un crédito, resolviendo que -en base a las facultades judiciales de valoración- el acreedor demostró que el deudor incurrió en mora en el cumplimiento de una obligación exigible y que Frungillo no depositó el importe del crédito con sus accesorios. Empero, ello no es configurativo del estado de cesación de pagos toda vez que el acreedor se encuentra habilitado para proseguir con la ejecución individual.        

         Contra ese pronunciamiento apelaron ambas partes. El peticionante a fs.80, cuyo recurso fue concedido a fs.81 y el presunto deudor a fs.82 habiendo sido concedido el recurso a fs.83.                   

         El acreedor expresó agravios a fs.87/89 los que no fueron respondidos, y Frungillo hizo lo propio a fs.91/93 lo que fuera replicado por el demandante a fs.95.          

         Las quejas de Lalor S.A. se centran, en esencia, en los siguientes aspectos: que media en autos reconocimiento expreso del crédito a su favor el que es exigible y que el deudor se encuentra en mora en su cumplimiento, careciendo de bienes tal como lo manifestó en ocasión de diligenciarse el mandamiento de intimación de pago en el proceso ejecutivo. Cita jurisprudencia aplicable recalcando que cumplimentó con todos los requisitos legales, esto es la existencia de un crédito, la mora del deudor –lo que es revelador de su estado de cesación de pagos-. Más adelante añade que la documentación acompañada por el deudor para intentar acreditar su solvencia patrimonial es ineficaz porque se trata de escrituras de fechas muy anteriores, por dos inmuebles que habrían sido adquiridos en los años 1994 y 1996 respectivamente, careciendo de fecha de emisión las copias de las planchetas dominiales que fueron certificadas sólo por un Juzgado de Paz. Por otro lado se omitió agregar un certificado de dominio actualizado. Por lo demás se desconoce el valor y el estado del vehículo y si su presunta titularidad se encuentra vigente y se descarta la idoneidad de la declaración jurada de impuestos.      

         Formula otras consideraciones, y finalmente solicita se revoque la sentencia que rechazó el pedido de quiebra.          

         El deudor, en su memorial de agravios, se alza contra la imposición de costas, quejándose de que se las hayan fijado por su orden, enfatizando que deben ser cargadas al acreedor cuya pretensión se desestimó.                   

         A fs.106/107 obra el dictamen del Agente Fiscal General Departamental el que señala que la resolución que rechaza el pedido de quiebra solicitado por un acreedor es inapelable. Luego coincide con el juzgador en que las costas deben ser impuestas en el orden causado debiendo confirmarse el fallo atacado.                            

         II) 1) Soy de la opinión, que así adelanto, que el recurso interpuesto por el acreedor no debe prosperar por no haberse acreditado la concurrencia de los presupuestos legales demostrativos del estado de cesación de pagos de Alejandro Frungillo (arts.77 inc.2, 78, 79 inc.1º, 80, 83, 84, 88 y ccs. L.C.).             

         Así las cosas, y a fines de dar respuesta al planteo oficioso del Agente Fiscal reemplazante, entiendo que –pese a su opinabilidad en la doctrina- corresponde adherir a la jurisprudencia mayoritaria que admite el recurso de apelación por el acreedor peticionante de la quiebra desestimada.                       

         Se arguyó a fs.106 vta., siguiendo la postura de Grispo, que por aplicación del principio general de la inapelabilidad del art.273 inc.3 L.C. resulta improcedente el recurso interpuesto por el acreedor contra el pedido de quiebra denegado porque –en síntesis- esa sentencia no hace cosa juzgada, y puede ser replanteada por el acreedor por lo que no le causa agravio (Griso, Jorge, “Tratado sobre la ley de concursos y quiebras”, Tº III, p.142 y ss.). Sobre el tópico Rivera –transcripto por ese autor- afirma que “la doctrina es casi unánime en negar tal posibilidad (Richard, Cámara, Quintana Fereyra, Romero Moroni), pero la jurisprudencia no es tan firme...” (aut. cit. Rivera, Julio César, “Instituciones de Derecho Concursal”, Tomo II, p.33/34). Así y luego de citar dos fallos plenarios en contrario de las Cámaras de Apelaciones de Mar del Plata y Rosario (C.C.Com. de Rosario, en pleno, 27-3-87, RDCO 1987,1019; C.C.Com. de Mar del Plata, en pleno, 30-4-96, ED 168-352) y de recordar que esa es la tendencia prevaleciente en los tribunales comerciales capitalinos, menciona los fundamentos de esta tesis: “no hay razón para aplicar la regla de la inapelabilidad del artículo 273, inciso 3º, pues ésta tiene por finalidad impedir la dilación de los procesos concursales, lo que no sucede cuando se concede el recurso contra la sentencia desestimatoria del pedido de quiebra” (aut. y ob.cit.). Incluso ese autor, en otra obra (en coautoría con Roitman y Vítolo), remite a nutrida jurisprudencia nacional que sostiene –por el contrario- que procede excepcionar el principio de la inapelabilidad porque esta cuestión excede el trámite normal del proceso concursal, y porque esa regla se aplica a un proceso abierto (conf. a título ejemplificativo: C.N.Ccom., sala E, 19-9-91, ED 145-168; Trib. cit., sala B, 29-12-95, LL 1996-E-674, 39.133-S cit. en Rivera, Julio César – Roitman, Horacio – Vítolo, Daniel Roque, “Ley de Concursos y Quiebras”, Tomo II, p.307). En esa orientación la Casación bonaerense, en anterior composición, resolvió que “el art.273 inc.3 LC que dispone la inapelabilidad de las resoluciones dictadas en el procedimiento concursal, rige únicamente en las resoluciones de trámite normal y ordinario, sin comprender las sentencias dictadas en temas de apertura de concurso” (S.C.B.A., 7/9/1982, “Granosur Sociedad Colectiva s/ quiebra”, ED 104-523; se pronunciaron en el mismo sentido: C. Civ. y Com. Córdoba, 3ª, 12/10/2006, “Asociación Mutual de Empleados de la Función Pública de la Provincia de Córdoba s/ Quiebra” LNC 2007-4-305; Trib. cit., 29/12/2000, “Alindro, Nicolás A. s/ Quiebra pedida”, Lexis Nº 70006944, entre otras).                

         Heredia, luego de sistematizar los argumentos de la postura negatoria y la flexible, adscribe a éste última. Expone –en resumidas cuentas- que “si la resolución desestimatoria del pedido de quiebra posee ‘definitividad’, necesario es concluir en la procedencia de la apelación ante la alzada de lo decidido en primera instancia, pues existe para el acreedor un gravamen cierto e irreparable que viabiliza el camino recursivo según principios comunes” (Heredia, Pablo D., “Tratado exegético de derecho concursal”, Tº 3, p.299).                    

         Roitman y Di Tullio, en estudio pormenorizado, suscriben la tesis de la admisibilidad recursiva y –en lo medular- postulan los siguientes argumentos:                 

         - “el valor seguridad jurídica que constituye una de las máximas aspiraciones de los operadores jurídicos y del sistema en su conjunto, exige reglas de juego claras en orden a la previsibilidad”;                              

         - “la regla de la inapelabilidad contenida en el art.273 inc.3 LCQ. no tiene carácter absoluto y debe ceder cuando resulta afectado el derecho de defensa en juicio, o de modo más amplio, cuando el decisorio recurrido causa un gravamen que no puede ser reparado con posterioridad. El precepto mencionado encuentra su justo cauce una vez iniciado el proceso concursal, y su inclusión en la normativa procura evitar las demoras injustificadas y las dilaciones que puedan afectar su curso normal y ordinario”;         

         - “ante la ausencia de una norma específica que regule la cuestión, el art.273 inc.3 L.C. se desplaza y el conflicto se dirime por aplicación del art.278 que remite a las leyes procesales locales, que consagran las vías recursivas ordinarias”;                     

         - “entendemos –enfatizan- que el criterio de permitir la doble instancia para las hipótesis de solicitudes de quiebra forzosa rechazadas, debe extenderse a los casos de pedidos de quiebra voluntaria denegados” porque “la alternativa de la doble instancia constituye una de las garantías más nobles del sistema jurídico, potenciando la defensa de los derechos, el ejercicio del control jurisdiccional y la previsibilidad jurídica” (Roitman, Horacio – Di Tullio, José A., “Apelabilidad del pedido de quiebra desestimado”, JA 2001-III, ps.1318/1319; conf. también las restantes opiniones doctrinarias citadas de Maffía, Rouillón, Raymundo Fernández, entre otros, y el acopio de jurisprudencia nacional).                       

         Entiendo que esa es la doctrina jurisprudencial que cabe propiciar toda vez que, reiteradamente, este Tribunal ha morigerado la regla de la inapelabilidad “admitiendo que son recurribles por ante el superior las resoluciones que exceden la tramitación ordinaria y normal del proceso, lo mismo que aquéllas en que está afectado el derecho de defensa en juicio o causan un gravamen que no puede ser reparado con posterioridad” (Rivera – Roitman – Vítolo, “Concursos y Quiebras”, pág.415; cf. esta Sala, causas nº 40102, 15/3/99, “Tahuilco S.A. ...”; nº 41.033, 22/10/99, “Goldemberg...”, entre otras; más recientemente: nº 50.108, 26/06/07, “Murgades...”, voto Dr.Peralta Reyes).

         Así las cosas, siendo el caso de denegación del pedido de quiebra del acreedor un supuesto fáctico y jurídico que excede el trámite normal del proceso falencial (el que, por otro lado, aún no se abrió) perjudicando al acreedor cuyo derecho sólo podría ser invocado en Primera Instancia sin admitir –como en el “sub-lite”- su remisión en la Segunda Instancia, entiendo que la solución que más se compadece con el derecho de defensa es la que propicia considerar inaplicable –en este contexto- la regla del art.273 inc.3 C.P.C. “cede cuando resulta afectada la defensa en juicio, la propia regulación en materia concursal o, de modo más amplio, cuando la resolución impugnada causa un gravamen que no puede ser reparado con posterioridad” (S.C.B.A., Ac.80.146, 3-12-2003, “Roveta...” voto unánime del Dr.Hitters).       

         II) En lo atinente a la procedencia del recurso soy de la opinión de que no debe ser acogido toda vez que no está demostrado sumariamente por el acreedor el estado de cesación de pagos de Frungillo y, por ende, la configuración de los presupuestos para su declaración de quiebra (arts.77 inc.2, 78, 79, 80, 83, 84, 87, 88, 89 y concs. L.C.).                

         La cesación de pagos, conforme doctrina y jurisprudencia invocada por este Tribunal, “consiste en la imposibilidad de cumplir regularmente las obligaciones (Fassi-Gebhardt, “Concursos”, pág.178); en un desequilibrio en el patrimonio del deudor que lo torne impotente (Fusaro, Bertelio “Concursos” pág.86; Bonfante y Garrone, “Concursos y Quiebra”, pág.345), que se exterioriza a través de hechos reveladores que deben ser prudencialmente valorados por el juez” (Florit-Rossi, “Comentario Teórico-práctico”, T.II, pág.94; esta Sala causa Nº38168, 25/02/97 “Casco Viejo S.R.L s/Conc. Prev.”). Se trata de la configuración de un estado patrimonial, general y permanente, con la imposibilidad de cumplir de manera regular obligaciones líquidas y exigibles, situación que debe exteriorizarse por hechos reveladores (Rivera Julio C. “Instituciones de Derecho Concursal” T.I pág.183 y ss.; en similar orientación Maffía Osvaldo “Derecho Concursal” T.I pág.124 y ss.). La enumeración legal de hechos reveladores de la impotencia o insolvencia patrimonial (arts.79 L.C.) no es taxativa y se ha decidido que “el estado de insolvencia cuando existe puede manifestarse incluso por un solo incumplimiento, si éste es idóneo en condiciones concretas para manifestarlo (Pajardi, “Derecho Concursal”, T.1; esta Sala, causas nº 38.168 cit., nº 47.286, 12.08.2004, “Shemi, María Luján y Domínguez, Osvaldo s/ Concurso Preventivo”).     

         Y aquí, cabe reputar probada la mora de Frungillo en el cumplimiento de una obligación, lo que “per se” puede resultar indiciario de su cesación de pagos (aspecto sobre el que luego volveré) (C.2ª C.y Com. de Córdoba, 3-6-2004, “Kamesa Aluminios S.A. s/ Quiebra pedida”, Lexis Nº 70021724; CCCFam. Cadm. de Villa María [Córdoba], 8-9-2004, “Juan Ernesto Costa y Cía SRL s/ Quiebra pedida”, cit. por Rivera, Julio César – Roitman, Horacio – Vítolo, Daniel Roque, “Ley de Concursos y Quiebras”, Tº II, p.291 y 292; Cám. Nac. com., sala A, 16-10-97, “Toranzo Montero, Gloria s/ Quiebra”, D.J. del 17-6-98). Más no alcanza para acreditar su impotencia patrimonial configurativa de ese “estado” (arts.78 y 79 inc.3 L.C.).     

         En tal sentido no debe soslayarse la condena a Frungillo en el proceso ejecutivo, en el que con fecha 18 de Abril de 2000 se dictó sentencia de trance y remate por $ 10.620.- con más sus intereses y costas, crédito que no fue cancelado (conf. fs.45, 48/49, 54/56, expediente caratulado: “LALOR S.A.C.M. y F. c/a Frungillo, Alejandro – D’Alessandro, Mónica Luján – Frungillo, Mariano A. D’Alessandro. Cobro Ejecutivo”). En ese juicio al ser intimado de pago Frungillo manifestó “carecer de dinero y no ofrecer bienes a embargo por no disponer de ellos” (fs.34 expte. cit.), no se embargaron bienes y el actor obtuvo que se decretara la inhibición general de bienes del demandado.                 

         Así las cosas, insisto en que la condena ejecutiva en el proceso individual, sustentada en la falta de pago del cheque Nº C01855096, librado el 25/6/99, con vencimiento el 16/9/99, por la suma precitada (conf. cheque glosado fs.5 expte. cit.) es prueba elocuente de la mora en el cumplimiento de esa obligación más no de la cesación de pagos, en cuanto insolvencia patrimonial permanente, lo que surge de la valoración en conjunto de las restantes pruebas actuadas en éste proceso (arts.78, 79 inc.2, 80, 83 y concs. L.C.).               

         No soslayo (por lo que reitero) la configuración de la mora en el cumplimiento de la obligación ni tampoco que en ese proceso (en el que el ejecutado no compareció a oponer excepciones o formular defensas) manifestó que carecía de bienes para ofrecer a embargo. Tampoco dejo de lado que las alegaciones en este proceso de Frungillo sobre cuestiones negociales con Lalor S.A. y su representante de entonces -César Carlos Carricart (fs.53/55 vta.)- no se corresponden totalmente con la conducta pasiva asumida con posterioridad a esos hechos de 1999: no promovió ningún juicio contra Carricart o Lalor S.A. y en el juicio ejecutivo (ya lo dije) no compareció.         

         Sin embargo en el marco de la “amplia facultad de apreciación” (Heredia, Pablo D., “Tratado exegético de derecho concursal”, Tº 3, p.148), debe puntualizarse que “la mora en el cumplimiento de una obligación conforma hecho revelador del estado de cesación de pagos, entre otros en cuanto es su exteriorización indirecta más ostensible atento a la importancia de la puntualidad en las prestaciones en el mundo comercial y que tal mora en el pago de una obligación supone la imposibilidad de hacerlo, el juicio rector debe ser cauteloso, debiendo munirse de otros elementos de información y convencimiento, avanzando en un examen que incluye las explicaciones aportables por el deudor (art.91 ley citada)” (cf. Cám. Civ. 1ª, San Nicolás, 23-5-1989, “Frigorífico San Nicolás...”; Trib. cit., 29-9-1992, “Julia, Antonio Alberto...”, en elDial – WBDAB). 

         De este modo y  concluyentemente, pese al incumplimiento del deudor, a su manifestación en el juicio ejecutivo de que “carece de bienes” y a cierta pasividad en su comportamiento negocial ante su conflicto con César Carricart (quién alegó era representante en Las Flores de la sociedad acreedora) la valoración integral de todas las probanzas me convencen de la ausencia de prueba del estado de cesación de pagos. Y en tal sentido es decisiva la acreditación documental, con copias de las respectivas escrituras públicas, de que Frungillo es propietario de dos inmuebles (conf. escritura de fs.36/40 y fs.41/47) y de un automotor (fs.48), habiendo presentado en la AFIP, en el año 2004, una declaración jurada con la denuncia de un patrimonio neto superior a $ 100.000.-, por el cual tributó los impuestos pertinentes (conf. fs.49 y fs.50/53). Es cierto que esos documentos exhiben déficits formales, ya que se trata de un inmueble que habría sido adquirido, uno en 1996 (fs.36/40) y el otro en 1994 (fs.41/47) y del primero sólo se glosó fotocopia autenticada del certificado de dominio, la que no se agregó respecto del segundo. Es decir, y pese a que no es certera la titularidad y actualidad de esos dos inmuebles y la de la camioneta (fs.48), sin analizar la conducta de falta de colaboración del deudor   con el acreedor informándolo de su estado patrimonial, incluso en la etapa de ejecución (conf. expte. de cobro ejecutivo 36.724/99 acollarado por cuerda), lo cierto es que no existiendo juicio de antequiebra y ante la agregación de esas piezas documentales, el acreedor a fs.61/62 solicitó directamente la declaración de quiebra, sin haber instado la producción de la prueba informativa a los registros públicos, a la AFIP, y a la Dirección de Rentas para determinar su valuación fiscal (conf. ofrecimiento fs.57 y vta. punto V, b). Ante ese pedido, y sin más trámite, el Juez sólo requirió el cobro ejecutivo (fs.63) y con esos elementos de convicción dictó sentencia rechazando el pedido de quiebra, trámite ése consentido por el acreedor (fs.61/62, 63 y 74/79). En suma: no le es achacable al deudor (al menos totalmente) la falta de producción de la prueba ofrecida.               

         A todo ello añado dos indicios. Uno, menos potente, derivado de que al haber acompañado Frungillo el cheque librado por Carricart y rechazado por falta de fondos (fs.32 y 33) le confiere cierta verosimilitud a su invocación de los hechos (art.84 L.C. y arts.375 y 384 C.P.C.). Y, por el otro, que no puede soslayarse que (insisto, pese a su actitud reticente en la denuncia de bienes para satisfacer el crédito) la pendencia de conclusión del cobro ejecutivo, o de la activación en ese proceso de otras medidas compulsorias tornan –en este caso, y por esas singularidades- aplicable la doctrina que admite con mesura el agotamiento de la ejecución individual (conf. Rivera, Julio César – Roitman, Horacio – Vítolo, Daniel Roque, “Ley de Concursos y Quiebras”, Tº II, p.253).             

         En tal sentido, y como argumento análogo, traigo a colación los precedentes jurisprudenciales que, en tales casos, indican que “es improcedente el pedido de quiebra interpuesto por el acreedor que no aportó prueba idónea respecto a la situación económica financiera compleja de su deudor, pues la sentencia ejecutiva ‘en trámite de ejecución’ que condenó a este último no resulta suficiente para demostrar su estado de impotencia patrimonial” (C.Civ. y Com., La Matanza, sala I, 13/04/2004, “Limardo, Diamante”; L.L., Bs. As., 2004, p.645).

         En otros y coincidentes palabras, la mora del deudor en el pago de los cheques es un indicio de insolvencia “cuya eficacia debe valorarse en conexión con los demás elementos de juicio. Si la mora bastase por sí sola para probar la cesación de pagos, aun en presencia de elementos de juicio de sentido contrario, el procedimiento de la quiebra pasaría a sustituir las ejecuciones individuales” (C. Civ. y Com. Córdoba, 3ª, 29/12/2000, “Alindro, Nicolás A. S/ Quiebra pedida”, en Lexis Nº 70006944; en sentido similar: Trib. cit., 27/04/2001, “Gómez Sánchez, Erik D. o Gómez Sánchez, Eric D. S/ Quiebra pedida”, en Lexis Nº 70006948).         

         Por lo expuesto propicio confirmar el rechazo del pedido de quiebra, con imposición de costas en ambas instancias al acreedor perdidoso (arts.68 C.P.C. y 278 L.C.), difiriendo la regulación de honorarios para su oportunidad (art.31 del Decreto/Ley 8904/77).     

         Así lo voto.

         A la misma cuestión, los Señores Jueces, Dres.Peralta Reyes y De Benedictis, votaron en idéntico sentido. 

         A LA SEGUNDA CUESTIÓN, el Señor Juez Doctor GALDÓS, dijo: 

         Atento lo acordado al tratar la cuestión anterior, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto por los arts.266, 267 y concs. del C.P.C.C., corresponde confirmar el rechazo del pedido de quiebra. Imponer las costas en ambas instancias al acreedor perdidoso (arts.68 C.P.C. y 278 L.C.). Diferir la regulación de honorarios para su oportunidad (art.31 del Decreto/Ley 8904/77).      

        Así lo voto.

        A la misma cuestión, los Señores Jueces, Dres.Peralta Reyes y De Benedictis, votaron en igual sentido.

         Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:

S  E  N  T  E  N  C  I  A
       Azul,     3      de Julio de 2007.-

              AUTOS Y VISTOS:

                    CONSIDERANDO:

                               Por todo lo expuesto, atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto por los arts.266, 267 y concs. del C.P.C.C., CONFÍRMASE el rechazo del pedido de quiebra. IMPÓNENSE las costas en ambas instancias al acreedor perdidoso. DIFIÉRESE la regulación de honorarios para su oportunidad. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE por Secretaría y devuélvase. Fdo.: Dr.Jorge Mario Galdós – Dra.Ana María De Benedictis – Dr.Víctor Mario Peralta Reyes. Ante mí: Dra.María Fabiana Restivo.-------------------------            

